
ACUERDO N° 181 DE 2021 
(27 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha. 

 ACUERDA: 
 

Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 
m. durante los días 25 y 26 de septiembre; 8, 9, 16, 17, 22 y 23 de 
octubre de 2021, a la doctora Doris Pinzón Amado, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Cesar, para participar del “Curso de 
formación en la Ley 2080 de 2021”, que se realizará de manera 
virtual. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 27 y 28 de septiembre; 11 y 12 de octubre de 
2021, a los doctores Nadia Patricia Benítez Vega y Luis Eduardo 
Mesa Nieves, magistrados del Tribunal Administrativo de Córdoba, 
para participar del “Curso de formación en la Ley 2080 de 2021”, 
que se realizará de manera virtual. 

 
Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 27 y 28 de septiembre; 11, 12, 25 y 26 de 
octubre; 16 y 17 de noviembre de 2021, a la doctora Martha Lucía 
Mogollón Saker, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Magdalena, para participar del “Curso de formación en la Ley 
2080 de 2021”, que se realizará de manera virtual. 

 
Artículo Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 27 y 28 de septiembre; 4, 5, 11, 12, 19 y 20 de 
octubre; 1° y 2 de noviembre de 2021, al doctor Moisés Rodrigo 
Mazabel Pinzón, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para participar del “Curso de formación en la Ley 
2080 de 2021”, que se realizará de manera virtual. 

 
Artículo Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 16 y 17 de noviembre de 2021, al doctor 
Leonardo Rodríguez Arango, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Risaralda, para participar del “Curso de 
formación en la Ley 2080 de 2021” que se realizará de manera 
virtual. 

 
Artículo Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre la 1:00 p.m. y las 4:00 p.m. 

durante los días 5 y 19 de noviembre de 2021, al doctor Leonardo 
Rodríguez Arango, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Risaralda, para participar del “Curso de formación en la Ley 2080 
de 2021” que se realizará de manera virtual. 

 
Artículo Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 2, 3, 8, 9, 16, 17, 22 y 23 de noviembre de 2021, 
a los doctores Nadia Patricia Benítez Vega y Luis Eduardo Mesa 
Nieves, magistrados del Tribunal Administrativo de Córdoba, para 
participar en las mesas de estudio y capacitación a discentes del 
equipo estructurador para los Talleres de capacitación e 
implementación de la “Ley 2080 de 2021” organizado por la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará de manera 
virtual. 

 
Artículo Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 4, 5, 19 y 20 de octubre, 8, 9, 22 y 23 de 
noviembre de 2021, al doctor Eduardo Javier Torralvo Negrete, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Córdoba, para participar 
en las mesas de estudio y capacitación a discentes del equipo 
estructurador para los Talleres de capacitación e implementación de 
la “Ley 2080 de 2021” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, que se realizará de manera virtual. 



 
 
 
 
 
Artículo Noveno: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 1°, 4, 5, 19 y 20 de octubre 5, 8, 9, 19, 22 y 23 
de noviembre de 2021, a la doctora Martha Lucía Mogollón Saker, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Magdalena, para 
participar en las mesas de estudio y capacitación a discentes del 
equipo estructurador para los Talleres de capacitación e 
implementación de la “Ley 2080 de 2021” organizado por la 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará de manera 
virtual. 

 
Artículo Decimo: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 8 y 9 de noviembre de 2021, al doctor Moisés 
Rodrigo Mazabel Pinzón, magistrado del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, para participar en las mesas de estudio y 
capacitación a discentes del equipo estructurador para los Talleres 
de capacitación e implementación de la “Ley 2080 de 2021” 
organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se 
realizará de manera virtual. 

 
Artículo Once: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y las 12:00 

m. durante los días 8, 9, 22 y 23 de noviembre de 2021, al doctor 
Leonardo Rodríguez Arango, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Risaralda, para participar en las mesas de estudio 
y capacitación a discentes del equipo estructurador para los Talleres 
de capacitación e implementación de la “Ley 2080 de 2021” 
organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se 
realizará de manera virtual. 

 
Artículo Doce: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento 

del Consejo de Estado. 
 
Artículo Trece: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
ACUERDO No. 182 DE 2021 

 (4 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de fecha 21 de septiembre de 2021. 
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de octubre de 

2021, al doctor Hernando Sánchez Sánchez, magistrado de la 
Sección Primera de esta Corporación, para asistir al “Acto de 
Conmemoración del Bicentenario de la Constitución” que se 
realizará en Villa del Rosario de Cúcuta.  

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de octubre 

de 2021, al doctor Hernando Sánchez Sánchez, magistrado de la 
Sección Primera de esta Corporación, para asistir al “XVI 
Encuentro de la Jurisdicción Constitucional: Bicentenario de 
la Constitución” que se realizará en la ciudad de San José de 
Cúcuta.  

 
 Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
ACUERDO N° 183 DE 2021 

(4 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de fecha 20 de septiembre de 2021. 
 
 

 ACUERDA: 
 

Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios, durante los días 7 y 8 de octubre 
de 2021, al doctor Paulo León España Pantoja, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño, para participar en el “XVI 
Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, que se realizará de 
manera virtual. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento 

del Consejo de Estado. 
 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N°. 184 DE 2021 

(4 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996, Acuerdo 026 del 16 de febrero de 
2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 
años, a partir del 4 de octubre de 2021, a Diana Lizzeth León 
Lozada, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.614.422 de Tunja, en el cargo de oficial mayor de la 
Secretaría General de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo: DESIGNAR en provisionalidad a Blanca Lilia Vela Suárez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.716.578 de Bogotá, 
en el cargo de oficial mayor de la Secretaría General, por el 
término de la licencia no remunerada concedida a Diana Lizzeth 
León Lozada.  

 
Artículo Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 
ACUERDO No. 185 DE 2021 

 (5 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de fecha 21 de septiembre de 2021. 
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de octubre de 

2021, al doctor Martín Bermúdez Muñoz, magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para asistir al “Acto de 
Conmemoración del Bicentenario de la Constitución” que se 
realizará en Villa del Rosario de Cúcuta.  

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 7 y 8 de octubre 

de 2021, al doctor Martín Bermúdez Muñoz, magistrado de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al “XVI 
Encuentro de la Jurisdicción Constitucional: Bicentenario de 
la Constitución” que se realizará en la ciudad de San José de 
Cúcuta.  

 
 Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 186 DE 2021 
 (5 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 
 Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 13 y 14 de 

octubre de 2021, a los doctores Stella Jeannette Carvajal 
Basto, Myriam Stella Gutiérrez Argüello, Milton Chaves 
García y Julio Roberto Piza Rodríguez, magistrados de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al “V 
Conversatorio sobre Jurisprudencia Tributaria de la Sección 
Cuarta del Consejo de Estado”, que se realizara en la ciudad 
de Medellín (Antioquia). 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 4 y el 6 de noviembre 

de 2021, a los doctores Ana María Charry Gaitán, magistrada 
de la Sala de Consulta y Servicio Civil, Sandra Lisset Ibarra 
Vélez y William Hernández Gómez, magistrados de la Sección 
Segunda, Myriam Stella Gutiérrez Argüello, Stella Jeannette 
Carvajal Basto y Milton Chaves García, magistrados de la 
Sección Cuarta, Rocío Araújo Oñate y Carlos Enrique Moreno 
Rubio, magistrados de la Sección Quinta, para asistir al “XVIII 
Conversatorio Nacional de Género de la Rama Judicial: 
Igualdad de Género, Constitución Política de 1991 y ODS” 
que se realizara en el municipio de Paipa (Boyacá). 

 
Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 4 y 5 de 

noviembre de 2021, a los doctores Hernando Sánchez Sánchez, 
magistrado de la Sección Primera, Julio Roberto Piza 
Rodríguez, magistrado de la Sección Cuarta y Luis Alberto 
Álvarez Parra, magistrado de la Sección Quinta. para asistir al 
“XVIII Conversatorio Nacional de Género de la Rama 
Judicial: Igualdad de Género, Constitución Política de 1991 
y ODS” que se realizara en el municipio de Paipa (Boyacá). 

 
Artículo Cuarto: La comisión concedida no afecta el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado. 
 
 Artículo Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
ACUERDO N°. 187 DE 2021 

(5 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha.  
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: ENCARGAR al doctor Oscar Dario Amaya Navas, magistrado de 

la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, de las 
funciones del despacho del doctor Germán Alberto Bula 
Escobar, una vez finalizado el encargo concedido a la doctora 
Ana Patricia Franco Luque. 

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 188 DE 2021 

 (5 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 13 y 14 de 
octubre de 2021, a Juliana María Cadena Casas, profesional 
especializado grado 33 con funciones de jefe de prensa y 
divulgación, para coordinar y presentar el “V Conversatorio 
sobre Jurisprudencia Tributaria de la Sección Cuarta del 
Consejo de Estado”, en la ciudad de Medellín (Antioquia). 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado.  
 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
ACUERDO No. 189 DE 2021 

 (11 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de fecha 5 de octubre de 2021. 
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de noviembre 

de 2021, al doctor Julio Roberto Piza Rodríguez, magistrado 
de la Sección Cuarta para asistir al “XVIII Conversatorio 
Nacional de Género de la Rama Judicial: Igualdad de Género, 
Constitución Política de 1991 y ODS” que se realizara en el 
municipio de Paipa (Boyacá). 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado. 
 
 Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11 días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 190 DE 2021 

(11 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha. 
 

 ACUERDA: 
 

Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios, durante los días 13 y 14 de 
octubre de 2021, a los doctores Amparo Navarro López, Gloria 
Isabel Cáceres Martínez y Mery Cecilia Moreno Amaya, 
magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 
participar en el “V Conversatorio sobre Jurisprudencia 
Tributaria de la Sección Cuarta del Consejo de Estado”, que se 
realizara de manera virtual. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios, durante los días 13 y 14 de 

octubre de 2021, al doctor Luis Antonio Rodríguez Montaño, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 
participar en el “V Conversatorio sobre Jurisprudencia 
Tributaria de la Sección Cuarta del Consejo de Estado”, que se 
realizara en la ciudad de Medellín (Antioquia). 

 
Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios, durante los días 13 y 14 de 

octubre de 2021, al doctor Andrew Julián Martínez Martínez, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, para 
participar en el “V Conversatorio sobre Jurisprudencia 
Tributaria de la Sección Cuarta del Consejo de Estado”, que se 
realizara en la ciudad de Medellín (Antioquia). 

 
Artículo Cuarto: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento 

del Consejo de Estado. 
 
Artículo Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



ACUERDO No. 191 DE 2021 
 (11 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 1° de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha. 
   
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER licencia por luto a María Doris Buitrago 

Bermúdez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.262.583 de Bogotá, quien ocupa el cargo de auxiliar 
judicial grado 3 de la Secretaría General de esta Corporación, 
por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 2 de 
octubre de 2021.  

 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

ACUERDO No. 192 DE 2021 
 (11 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de fecha 5 de octubre de 2021. 
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 4 y 5 de 

noviembre de 2021, al doctor Pedro Pablo Vanegas Gil, 
magistrado de la Sección Quinta para asistir al “XVIII 
Conversatorio Nacional de Género de la Rama Judicial: 
Igualdad de Género, Constitución Política de 1991 y ODS” 
que se realizara en el municipio de Paipa (Boyacá). 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado. 
 
 Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


